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ÍRIBU AL ELECÍORAL
DE VERACRUZ

TRIBUNAL ELECTORAL DE VERACRUZ
SECRETARíA GENERAL DE ACUERDOS

cÉoule DE NorF¡cecró¡¡

!NCIDENTE DE ¡NCUMPLIMIENTO
DE SENTENCIA.

JUIcIo PARA LA PRoTEccIÓN
DE Los DEREcHoS polínco-
ELECTORALES DEL CIUDADANO.

EXPEDIENTE: TEV-JDC-79412019-
tNc-1.

!NCIDENTISTA: ERNESTO OEITíT.¡
NINO.

AUTOR!DAD RESPONSABLE:
AYUNTAMIENTO DE OTATITLAN,
VERACRUZ.

En Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave; veintinueve de

octubre de dos mil diecinueve, con fundamento en los artículos 387 y

393 del Código Electoral del Estado de Veracruz, en relación con los

numerales 147 y 154 del Reglamento lnterior delTribunal Electoral de

Veracruz, y en cumplimiento en lo ordenado en el AGUERDO DE

REQUERIMIENTO dictado hoy, por la Magistrada instructora Claudia

Díaz Tablada, integrante de este órgano jurisdiccional, en el expediente

al rubro indicado, siendo las quince horas con treinta minutos del día

en que se actúa, la suscrita Actuaria lo notifica AL INCIDENTISTA Y

DEMÁS INTERESADOS, mediante cédula que se fija en los

ESTRADOS de este Tribunal Electoral, anexando'ioi:iaide la citada

determinación. DOY FE.
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INC¡DENTE DE ¡NCUMPLIMIENTO DE
SENTENCIA

JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE
LOS DERECHOS POLíTICO-
ELECTORALES DEL CIUDADANO

EXPEDIENTE: TEV-J DC -7 9412019-tNC-1

INCIDENTISTA:
NINO

ERNESTO DELFIN

RESPONSABLE:
DE OTATITLAN,

Xalapa-EnrÍquez, Veracruz de lgnacio de la Llave; veintinueve de

octubre de dos mil diecinueve.

El Secretario Omar Bonilla Marín, da cuenta a la Magistrada

lnstructora Claudia Díaz Tablada, con el estado procesal que guardan

los autos del expediente al rubro citado.

Al respecto, con fundamento en el artículo 141 del Reglamento lnterior

del Tríbunal Electoral de Veracruz, se acuerda:

PRIMERO. Requerimiento. Dado que de la documentación remitida por

el Ayuntamiento de Otatit!án, Veracruz, se advierte el oficio 531TM12019

signado por el Tesorero Municipal de dicho Ayuntamiento, por el que le

informó al Presidente del reiterado Municipio que se realizó el análisis

financiero en el que se determinó que sí es posible modiflcar el

Presupuesto de Egresos 2019.

En atención a lo dispuesto por el artículo 373 del Código Electoral de

Veracruz; y 128, fracción Vl del Reglamento interior, se requiere a dicha

autoridad municipal para que informe a este Tribunal Electoral una vez

que, apruebe mediante Sesión de Cabildo dicha modificación al

Presupuesto de Egresos 2019, dentro de las veinticuatro horas

siguientes a que ello ocurra, anexando la documentación

correspondiente para acreditar su dicho.
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SEGUNDO. Apercibimiento. Se apercibe al Ayuntamiento de

Otatitlán, Veracruz, que, de no atender lo requerido en el presente

acuerdo, se le impondrá alguna de las medidas de apremio previstas

en el artículo 374, del Código Electoral de Veracruz.

NOflFíQUESE por oficio al Ayuntamiento de Otatitlán, Veracruz; por

estrados al incidentista y demás interesados; y en la página de

internet de éste Tribunal, en concordancia con lo señalado por los

artículos 354,387 y 393 del Código Electoral de Veracruz.

Así lo acordó y firma la Magistrada lnstructora en el presente asunto,

ante el Secretario de Estudio y Cuenta, con quien ggtttrq.y da fe.
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